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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE OON
AGUILAR CALDERON EDUARDO ANDRES,
rÉc¡.¡lco EN ENFERMER|A EN NtvEL supERtoR,
CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION
PRIMARIA DE URGENCIAS DE ALTA RESOLUCION
(sAR) Año 2022, cESFAM 'DRA. MIcHELLE
BACHELET JERIA

B 2s8DECRETO ALCALDTCTO (S) N.

cHrLr-AN vre¡o, 3l 0lC 2021

VISTOS:

Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refund¡da con todos sus textos modif¡cator¡os.

CONSIDERANDO:

La necesidad de realizar las consultas médicas en el
Servicio de Atención Primaria de Urgencias de Alta Resolución (SAR) del CESFAM "Dra.
Michelle Bachelet Jer¡a".

Convenio "Programa Servicio de Atención Primaria de
Urgencias de Alta Resolución" (SAR) del "Dra. M¡chelle Bachelet Jeria", firmado entre el
Servicio de Salud Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo. Coneo electrónico de
fecha 28 de diciembre de 2021, de Don Miguel A. Onego Saavedra, Jefe de Unidad Control
lntegral de Procesos y Convenios APS- D¡rección de Atención Primar¡a de la Direcc¡ón del
Servicio de Salud Ñuble, donde indica continu¡dad de Convenios pata el año 2022.

Ord. Csl N" 3878102.12.2021 , del Dr. Alberto Dougnac
Labatut, subsecretario de Redes Asistenciales, mediante el cual se informan Programas de
Refozamiento de la Atención Pr¡maria de Salud vigentes pa.a el año 2022.

Contrato a Honorarios de Don AGUILAR CALDERON
EOUARDO ANDRES, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, suscrito con fecha 31 de
diciembre de 2021.

Decreto Alcaldicio N' 3731/29.06.2021, el cual modifica
Decreto Alcald¡cio N" 755/05.02.2021, que establece subrogancias automáticas para
funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 6078/18.1 0 .2021 , el cual
establece subrogancias automát¡cas para func¡onarios que indica.

DECRETO:

l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 31 de diciembre de 2021, con Don AGUILAR CALDERON EDUARDO ANDRES,
Técnico en Enfermería de Nivel Superior, Cédula Nacional de ldentidad No 17.459.021-4,
como sigue:

En Chillán Viejo, a 3l de d¡c¡embre de 2021, entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona juríd¡ca de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por
su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacional de ldentidad
No 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 3OO,
en adelante la Municipalidad y, Don AGUTLAR CALDERON EDUARDO ANDRES, Técnico
de Nivel Superior en Enfermería, de nacionalidad chilena, de estado civil soltero, Cédula
Nacional de ldentidad No 17.459.0214, domiciliado en Villa Valle Hermoso, Pje. Nahuel N"
1153, comuna de ChilláU en adelante, el Prestador de Servicios, quienes han convenido el
siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don AGUILAR CALDERON EDUARDO ANDRES, pa? apoya( las consultas
médicas y de enfermería necesarias para dar cumplimiento al Convenio Servicio de
Atenc¡ón Primaria de Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. M¡chelle Bachelet Jer¡a".

DIRECCION DE SALUD ¡\AUNICIPAL
lrtunicipalidad de Chillán Viejo
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QUINTO: Don AGUILAR CALDERON EDUARDO ANDRES, se compromete a efectuar
sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas eslablecidas por el
Servicio de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucc¡ones que le ¡mparta el Empleador.

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
lfunic-rpatidad de Chi{ián Viejo

SÉGtJl{Dü Por io señaiacjo en ei punto anterior ia iiusire Municipaiiciaci de Chliián Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Don AGUILAR CALDERON EDUARDO ANDRES, para
integrar el Equipo de Técnicos en Enfermeria de N¡vel Supenor (TENS). que real¡zará tas
atenciones en las dependencias del Servicio de Atenc¡ón Primaria de Urgencias de Alta
Resolucó¡ (SA.R) "Dra. It¡ichelle Bechalt Jeria", ublcado en calle A.¿da. Reino de ChIe Nlo

1211, de la comuna de Chillán Viejo; deb¡endo ejecutar las siguientes tareas:

Real¡zar apoyo en las consultas médicas y de enfermería necesarias para el
funcionamiento del convenio.
Pf-gistre{ t¿, i,of.alr,ráé¡ .que cs'¡,eepa'}Ca o-n ..J Sistem¿ Cor$yJtacisñ,el Rayen y
entregar ios inñormes ciiarios respectivos.
Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia y en otras Unidades del SAR.
Realizar apoyo en el traslado de usuarios (as) en la ambulancia del Servicio.
Otros sol¡c¡tados por la Enfermera Coordinadora y/o por la Directora del
Establecim¡ento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Don AGUILAR CALDERON EOUARDO ANDRES, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, en sistema de lurnos distribuidos de lunes a domingos, no excediendo la
cantidad de 16 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la Directora del
Establecimiento ylo Enfermero Coordinador del SAR o quienes asuman sus
responsabil¡dades para lales efectos. El Equipo de TENS SAR, en su conjunto, no podrán
exceder !e centidad t¡tal de 2-1.838 hcres dsanle la durac!ó¡ de! presente contrato.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestac¡ón de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municjpal, pagará a Don AGUILAR CALDERON EDUAROO
ANDRES, una vez prestado el servicio, el valor por hora de $4.600.- (cuatro mil seisc¡entos
pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajeCes, .ontre boH€ de hcne,.a¡ics eled.féF$,ca y previe carr..ificacián em)ttiC.e pcr 4,
Eniermero Coorciinacior ciei SAR, con ei V§ B§ cie ia Directora ciei Centro cie Saiuci Famiiiar
Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de servicios. De
llegar con una fecha posterior, el pago se realizatá al mes sigu¡ente. Se deberá adjuntar
reoistro de asistencia r{inilal e! cral servirá náre dclarminar la nresle.ión éfr.l¡vá.le lñs
servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias sin reloj control se deberá usar
libro de firmas autorizado para tales efeclos. Los honorarios serán cancelados una vez
recepcionado los informes, revisados por Recursos Humanos y entregados a la Unidad de
Finanzas o quienes les asuman sus responsabilidades para tales efectos. El pago se hará
eíecrivo en ei transcurso cje ¡os primeros quince clias hábiies c¡ei mes sigutenre a eíectuacia
la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez
que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se ¡n¡cia con fecha 01 de enero de 2022,
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
20??

SEXT,O: Las p¿áes d$en c!a., amente estable+iCc, danCo el cs.áC,et Ce esencial e !a
presenie ciáusuia, que ei contraro a honoranos se suscnbe en virtuci cie ias Íacuitacies que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don AGUILAR
CALDERON EDUARDO ANDRES, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, no tendrá la
calidad de Func¡onario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del mun¡cipio
cualquier accidente, hecho fortuilo u otro que le acontezca en el desempeño de sus
iunciones, pero si esrará afeqo a ra probidacj aoministrariva esrabiecioa en ei An. 52, cie ia
Ley No 't 8.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado. Además, se deja establecido, que cualqu¡er costo asociado a traslados relacionados
con la prestación del servicio será de su exclusiva responsab¡lidad.
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SEP-I fftiO: Cuaiquier accicienie o ciaño a terceros originacios por ei ciesarro¡io cie ias
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don AGUILAR
CALDERON EDUARDO ANDRES.

()CTAVñ' Se deia nññ.lañaiá nr ¡c cl nrasladnr dc Scnrinins .lé.1árá F<lár eñ ñlFñ.i
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que d¡cha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatib¡l¡dades Adm¡n¡stratiyas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afec,to a ninguna de
¿es ¡.nh€H$dades establecidas .-r el arr.iculc 54 de la Ley N' 18.575, O¡.€xírnica Const¡tJ€iori¿l
cie Bases Generaies de ia Administración ciei Estacio, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones asc¿ndentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
Viejo.
Tener litig¡os pendientes con ia i. Mun¡cipa¡iciaci cie Chifián V¡eio, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respeclo de los directores, administradores, representantes y
soc¡os titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendenles a
¡^^^;^^a^^ ,,^;¡^.¡^^ .;t,.a^;^^ É^-^,,^t^^ ^ -¡.^ ^ t¡i^i^^ ^^-.,¡:^-¡i¡llfuratta:¡- I I frrt t§(¿qrE§ !, ttletü. \, mry¡lrr§ },lEr f\rrrt t¡,riJ r^rr I §t
organ¡smo de la Administración a cuyo ¡ngreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios direc{ivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el n¡vel de jefe de
Depadamer,lo c su equi,raler/e , inclusi,,e.
Estar condenado (a) por cnmen o s¡mpie de¡[o.

DECIMO: De las Prohibic¡ones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de
Servicios utilice su of¡c¡o o los bienes asignados a su cargo en aclividades polit¡co partidistas
o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
Art. 5 de la Lev 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a
la Municioalidad. bastará oue cualouiera de las.oartes comunioue a la otra su dec¡sión. sin
-,,^ ^.,i^.^ ^t ,J^-^^L^ l^ ^^L-^ ¡^ :^¡^--:-^^:Á- ^t^. .^^r{¡.¡e E^rorE !¡9 r4^rr v \¡t, n rsE,r r n n&qrr¡(,t r s\J!¡r rq.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
est¡mare conven¡ente para los ¡ntereses mun¡cipales, pagándose proporcionalmente por los
serv¡cios efectivamente real¡zados.

DEClfrtO SEGUNDO: Para todos ios ebcios legaies cierivacios ciei presente Contráo a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la c¡muna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se t-¡rma en dos ejempiares ¡guaimente auténticos, quecianoo estos en pooer oe ia iiusrre
Municipalidad de Chillán Viejo.
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2.- Ei conecto cumpiimiento ciei presenfe contráo estará a cargo cie ia

Directora del CESFAM Dra. Michelle Bachelel Jeria y de la Srta. Oriana Mora Contreras
D¡rec{ora (R) del Departamento de Salud Mun¡c¡pal, o qu¡enes asuman sus
responsab¡lidades para tales efectos.

3.- ¡ea)hta¡lo dehe ¡.arruarsa á la clent¿ No
215.21.03.002 denominada "HO IMILADO A GRADO" del presupuesto del
Departamento de Salud de ad de Chillan Viejo

col¡lur.¡iQuese, REGtSTRESE cxivese.

é

AL E JORGE DEL PASTENE

S c

JDP/L O/RBF/O

FUENTES
MUNICIP (s)

A

n

UCION: Cont ría Registro SIAPER, Secretaría Municipal
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En Chillán Viejo. a 31 de d¡ciembre de 2021. entre la llustre Municigalidad de
Chillán Viejo, Persona jur¡dica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada por
str A!ca!de, Don JORGE DEI POZO PASTENE, divorciadq Cédula Nacio¡d de ldenüd¿d
No '13.842.502-9, ambos dom¡ciliados en la comuna de Ch¡llán Viejo, calle Serrano No 300,
en adelante la Municipalidad y, Don AGUILAR CALDERON EDUARDO ANDRES, Técnico
de Nivel Superior en Enfermería, de nacionalidad ch¡lena, de estado c¡vil sohero, Cédula
Nac¡onal de ldentidad No 17.459.021-4, domiciliado en V¡lla Valle Hermoso, Pje. Nahuel N'
a'l R'a .r\drtrñ, r{a f'hill¡a.É¡ adaláñta al praela.l¡.lr da qan,i^i/rc 

^'riañác há^ ^^ñ\,añi.|^ él

siguiente coniráo a honorarios, que consta cie ias ciáusuias que a coniinuación se inciican.

PRIMERO: De la labor o función. La Munic¡pal¡dad tiene la necesidad de contratar los
serv¡c¡os de Don AGUILAR CALDERON EDUARDO ANDRES, para apoyar las consultas
médicas y de enfermería necesarias para dar cumpl¡miento al Convenio Serv¡cio de
Aiención Primaria cie Urgencias cie Aita Resoiución (SAR) "Dra. M¡cheiie EaCneiet ieria-.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Don AGUILAR CALDERON EDUARDO ANDRES, para
integrar el Equ¡po de Técnicos en Enfermería de Nivel Superior (TENS), que realizará las
atenciones en las dependencias del Servicio de Atención Primaria de Urgencias de Alta
P.esol/¿cón (SA.R) "Dra. MicFé+l€ Páchelet -re+ia", ubicadc en celle A.vda. P.eino d€ Chile N.
'i2i i, cie ia comuna cie Chiiián Viejo; ciebienclo ejecuiar ias siguienies tareas.

Real¡zar apoyo en las consultas médicas y de enfermería necesarias para el
funcionamiento del convenio.
Registrar la información que conesponda en el S¡stema Computacional Rayen y
entregar ios informes diarios respeoivos.
Realizar apoyo en la Un¡dad de Farmacia y en otras Un¡dades del SAR.
Realizar apoyo en el traslado de usuarios (as) en la ambulancia del Servicio.
Otros sol¡citados por la Enfermera Coordinadora y/o por la Directora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Don AGUILAR CALDERON EDUARDO AI{DRES, Ceb€rá eiecuter !¡s ta¡eas aqeecificades
en esta cláusula, en sistema de lumos distribuidos de lunes a dom¡ngos, no excediendo la
cantidad de 16 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la Directora del
Eslablec¡m¡ento ylo Enfermero Coordinador del SAR o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El Equipo de TENS SAR, en su conjunto, no podrán
ey.€rede,. h cap,rJdad tctal de 23.838 ho..ag.d,r'.sar.é la du'acié¡n del presente cs4t',etc.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestac¡ón de tales serv¡cios, la Municipal¡dad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don AGUILAR CALDERON EDUARDO
ANDRES, una vez preslado el servicio, el valor por hora de $4.600.- (cuatro m¡l se¡sc¡entos
pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabe,laCas, cont,'e boleta Ce hcncrarics eledrénica y previa certlficación +,nitiCa pcr -J
Enfermero Cooniinacior ciei SAR, con ei W B" cie ia Direclora ciei Centro cie Saiuci Famiiiar
Dra. Michelle Bachelel Jeria o quienes asuman sus responsab¡lidades para tales efeclos.
Este informe deberá ser entregado a lravés de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de servicios. De
llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes sigu¡ente. Se deberá adjuntar
reoistro de Lsislencla dioital el aral sé^/¡rá nara dalerminar lá nrpsla.¡ón efFctiva dÉ lñs
servicios. En el caso de prestar servic¡os en dependencias sin reloj control se deberá usar
libro de firmas autorizado para lales efectos. Los honorarios serán cancelados una vez
recepcionado los informes, revisados por Recursos Humanos y entregados a la Unidad de
Finanzas o quienes les asuman sus responsabilidades para tales efectos. El pago se hará
efeaivo en ei iranscurso cie ios primeros quince ciías irábiies ciei mes siguiente a eíecruacia
la prestación. En los casos que corresponda, elos honorarios serán cancelados, una vez
que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CONTRATO A iiONORARiÚS

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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QUINTO: Don AGUILAR CALDERON EDUARDO ANDRES, se compromete a efectuar
sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establec¡das por el
Servicio de Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucc¡ones que le imparta el Empleador.

OIRECCION DE SALUD A¡TUNICIPAL
Itunicipatidad de Chitlan Y'rejo

CUARTO: Ei presente contrato a honoraríos se inicia con fecha 0Í de enero ae 2ú22,
ñiefift?s searr ftecÉsafbs s'r.¡s seiviciús, siempe qr,¡e rio €rrcÉdar' G 3f de dicierr¡tne de
2022.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente ctáusula, qu€ el co*trafo a hcncr+.ios s€ suscri,b€ en vltud de !3s facdt3dss quo
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don AGUILAR
CALDERON EDUARDO ANDRES, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, no tendrá la
calidad de Funcionario (a) Mun¡cipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio
cualqu¡er acc¡dente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funcia",es, pera ei este,.é efga,{c e !e prcbidad aCnr';nietratil€ €sta$ecid€ en el p.d. 52, Ce l"
Ley M 'i6.575, Orgánica Consttucionai cie Bases Generaies cie ia Acimin¡stración ciei
Estado. Además, se deja establec¡do, que cualquier costo asoc¡ado a traslados relacionados
con la prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desanollo de las
tareas cie este contraio a honoranos será cje exciusiva responsabiiidaci <je Don AGtifLAR
CALDERON EDUARDO ANDRES.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre les lnh¡bilid¿des e lncompa$bil¡d¡dcs ACm¡n¡stretiv¡s. E!
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afeclo a ninguna de
las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constilucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

úECilúCr: De las Prot¡ibiciones. Quecia e§rictamente prohibicio que ei Prestacior rie
SeNicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades polít¡co part¡d¡stas
o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
Art. 5 de la Ley '19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIIIO PRlllEF-O: En caso +e !a Mumcipalidarl desee prescin¿ir de los sen¡icios de!
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servic¡os a
la Munic¡palidad, baslará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que ex¡sta el derecho de cobro de ¡ndemn¡zación alguna.
La Mun¡c¡palidad se reserya el derecho de dar término antic¡pado al presente Contrato a
hoao¡e¡i,os, en I,olt|ta;:+ilác-.é en oJ-ah.'Jier rrtqqlenle y sh ey..p!r.esiá4 de causa, si así la
estimare conveniente para ios iniereses municipaies, pagánciose proporcionaimente por ios
servicios efectivamente real¡zados.

T, 3+er vigente o suscrisr, por 9í c por te',ce!.os, ccnt.I¿tos c cs-"cb^.es ascenCentes a
cjoscienias uniciades tributarias mensuaies o más, con ia Municipaiiciacl cie Chiiián
Viejo.
Tener l¡t¡gios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de af¡nidad inclusive.
loual oroh¡b¡c¡ón regirá respecto de los directores. administradores. reoresentantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o lit¡gios pend¡entes con el
organ¡smo de la Administración a cuyo ¡ngreso se postule.
Tene¡ calidad de cónyuge, h.ijos, adoprzdos o panentes hasla el 'tercer grado de
consaRguiñiffi y segundo de afiñidad inciusive respecto de ias autoridades y de ios
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclus¡ve.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.
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DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contralo a
honorarios. este se reg¡rá por las normas del cód¡go civil. fijando su dom¡cilio en la comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisd¡cción de los Tr¡bunales Ord. de Just¡c¡a.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando eslos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

Fo cañd Ao a¡¡¡¡ha¡.iAn ¡ara

AG EDUARDO JORGE DEL PASTENE
RUT N" t7.¿159.0214 T N" 13.8¡12. .9

STOS FUENTESRAF
SE ro iruNrclPAL (s)

ISTRO DE FE

JDP Fto

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


